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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo                                                                                                                       

Radicación: 731244089001- 2017-00145-00. 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Diana Milena Bermúdez Valencia 
 
 

En atención a la anterior constancia secretarial y como quiera que, dentro 

del presente proceso con providencia del 4 de febrero de 2020, visible a folios 

131 y 132 del expediente, se había declarado terminada la obligación N° 

725066070176090 inmersa en el pagaré N° 066076100009373, que 

corresponde a la misma obligación de la cual se está solicitando la 

terminación por pago total (Fls. 139 al 149), el Despacho dispone DENEGAR 

la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

solicitada por la apoderada judicial de la parte demandante, por cuanto, 

esta ya se encuentra terminada en la decisión aludida en precedencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

  

 

GUSTAVO ANDRÉS GARZÓN BAHAMÓN 

JUEZ 

 

 


